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OiHV A DOCE V OB T R E S A SEIS 

Centres oficiales.—En esta caphai, Herida 1 domicilio, 2,50 pesetas 
mensuales; hiera de ella, 3,60 al u;s, 10,.>í¡ ai uitneit. J , 21 a! semestre • 
42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevado á. donile'tSo. 3 pesetas menina» 
les y fac ía de ella, 4 al mes, 12 ai trínioatre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en M a c r i d , en la Administración del BOLETÍN» 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fueia de esta capital, directamente pot 
medio de carta á la Administración con Inclusión del Importa del tiempo 
de abono en 5tra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción.. . 1 , 0 0 » 

N u m e r o suelte, 50 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
S. m el Key D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. m. ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturics 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
F o m e n t o - F e r r o c a r r i l e s . 

Hallándose depositados hace más de un 
año en los almacenes de la Compañía de 
los Caminos de H erro del Norte varios 
efectos que no han sdo reclamados por sus 
dueños, se les invita por medio del presen
te anuncio, a fin de que, en el plazo de 
treinta días, se presenten a recogerlos; en la 
inteligencia que, si dejasen de hacerlo, se 
procederá a su venta en p blica subasta, 
de acuerdo con lo determinado en las dis
posiciones vigentes, y a tal efecto se señala 
el día 21 de Diciembre de 19 6, a las nueve 
de la manara, para llevar a cabo dicho ac 
to, que tendrá lugar en el salón de equipa
jes de llegada en la estación del Príncipe 
Pío de esta 1 apitai. 

Lo que se anuncia al púb ico para su co
nocimiento y efectos correspondientes; pu
diéndolos personas que d-scen interesarse 
en esta subasta pasar a ver los efectos que 
deben venderse, los días 18, 19 y 20 de Di
ciembre, de las ocho a las catorce, en el 
almacén de subastas que tiene dicha Com
pañía en el paseo Imperial. 

Madrid, 11 de Octubre de 1916. 

Fl Gobernador, 
. Alejandro Rossclló. 

(Núm. 3.891.) 
- • - a — • -

A y u n t a m i e n t o s 
CARABAÑA 

En virtud de no haberse presentade re 
elamación alguna a los pliegos da condicio
nes, para srrendsr por todo el año de 1917 

los arbitrios municipales y casa carnicería 
que se detallan, se anuncian las subsstss, 

qne tendrán lugar ante el Ayuntamiento en 
su Sala Consistorial, b jo la presidencia del 
Alcalde o de quien haga sus vtces en 1 s 
fechas, horas y tipos que a continuación se 
expresan y bajo dichos pliegos de condicio
nes y tarifas que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría. 

Arbitrios.—Día.—Mes.—Horas.—Tipo, 
pesetas. 

Pesas y medidas y puertos públicos, 19 
Noviembre, de nueve a diez, 5.500. 

Derechos de Matadero, 19 ídem, de diez 
a once, 504. 

Casa carnicería, 19 ídem, de once a 
doce. 121. 

Si no tuviera efecto la primera subasta 
por falta de batidores, se celebrará la se 
gunda di z días después, bajo la misma 
presidencia, horas y requisitos mareados 
para la primera. 

Carabaña, 13 da Octubre ce 1916. 

El Alcalde, 
Juan Fernández. 

(Núm. 3.984.) (E.—407.) 

CARABANCHEL BAJO 

Con arregle ai presupuesto y condicio
nes facultativas y ecoómicas debidamente 
aprobados, que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría da este Ayuntamiento, se sa
can a pública subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Consistorial del mismo el da quin
ce de Noviembre último, a las once horas, 
las obr s de empedrado y encintado de 
ciento veinte nitros lineales de la calle de 
San José, de este término mun cipal, bajo 
el tipo de siete mil ciento noventa y nueve 
pesetas cincuenta y dos céntimos. 

Las proposiciones en baja de la citada 
cantidad se harán en dicho acto en pliegos 
cerrados, extendidos en papel adminbtra-
tivo de una peseta, ajustadas al múdelo nd-
junto. 

Carabanchel Baje, iade Octubrede 1916. 

El Alcalde, 
S. Tejero. 

Modelo de proposición. 

Don Fulano de Tal, vecino de , en 
teredo del proyecto y condiciones adminis
trativas y económicas para las obras de pa
vimentación de un trozo de la calle de San 
Jcsé, en una longitud de ciento veinte me
tros, se compromete a realizar dicho servi
cio por la cantidad de pesetas (en le

tra), con estricta sujeción a los indicados 
proyecto y pliegos de condiciones. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm 4 022.) (E.—405.) 

OLMEDA DE LA CEBOLLA 
Se hallan terminados y expuestos ai pú

blico en la Secretaría de e te Ayuntamiento, 
p «ra oir reclamaciones, ios documentos si 
guien tes: 

La matrícula industrial para 1917, por 
diez dí.'s. 

El padrón de cédulas personales para 
1917, por quince días. 

Oimeda de la Cebolla, 10 de Octubre 

El Acalde, 
Juan A. Moratiila. 

(Núm. 3927.) 

TORREJON DE ARDOZ 
La matrícula del subsidio industrial de 

este término para el año de 1917 se encuen
tra formada y de manifiesto al púb ico por 
término de quince días en la Secretaría de 
es'e Ayuntamiento para oir reclamaciones. 

Torrejón de Ardoz, 9 de Octubre 
de 191$. 

El Alcaide, 
Adolfo Fernández. 

(Núm. 3 924.) 

LA ACEBEDA 
La matrícula de la contribución indus

trial y do c mercio para el año de 1917 
queda expuesta en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por quince di. s para oir re
damaciones por cuantas personas quieran 
examinarla 

La Acebeda, 9 de Octubre de 1916. 

El Alcalde, 
Juan Fabel. 

(Núm. 3 938 ) 

GETAFE 
La matrícula de contribución industrial 

de esta Villa, formada (.ara el próximo año 
de 1917, se halla terminada y expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayunta 
miento por término de quince días, con el 
fin de que los interesados puedan examinar
la y presentar las reclamaciones que crean 
pertinentes. 

Getafe, 10 de Octubre de 1916. 

II Alcalde, 
Jacinto Cervera. 

(Núm. 3.940.) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Confeccionaba la matrícula in íu-tnal de 

este término municipal para el próximo jer-
ciciode 1917, queda desde hoy expuesta al 
público en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de quince días, a fin de que, 
durante dicho plazo, puedan examinarla y 
producir con motivo de la misn a cuantas 
reclama iones tengan por conveniente; en 
Ja inteligencia de que no podrán ser aten
didas las que se formulen fuera del expre
sado término. 

San Lorenzo del Escorial, a 11 de Octu
bre de 1916. 

El Alcalde, 
F é l i x IVoV>\«o. 

(Núm. 3.939.) 

VALDILECHA 
Formado el padrón de cédulas persona

les de esta Villa para e próximo año de 
1917, se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por t rmino de quin
ce días p*ra oir reclamaciores. 

Valddecha, a 11 de ü a u b e de 191.6. 

El Alcalde, 
Antonio Sánchez. 

(Núm. 3.935.) 

FÜENT1DUEÑA DE TAJO 
El padrón de cédulas personales de esta 

Villa para el año 19:7-0 encuentra termi
nado y expuesto al publico, por término de 
quince días, en la Secretaría del Ayunta
miento, durante cuyo p'azo puede ser exa
minado por cuantas personas lo deseen y 
formular por escrito las oportunas reda
maciones. 

buentiducña de Tajo, 9 de Octubre 
de 1916. 

El Acalde, 
Valerio Sánchez. 

(Núm. 3.929) 

SEVILLA L A NUEVA 
Con el fin de oir reclamaciones se halla 

expuesta al público por término de quince 
días, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
ia matrícula de la contribución industrial 
de este término municipal, correspondiente 
al año próximo de 1917. 

Sevilla la Nueva,a 10 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Lázaro Sote. 
(Núm. 3.925 ) 

ALAMEDA DEL V A L L E 
Se halla expuesto al páblico por ocho 



días, contsdos desde hoy, el Padrón de la 
rlqu'ia rústica da este pueble correspon
diente al año 1917» en cumplimiento de lo 
que previene el art. 8 4 del Reglameato 
aprobado por Peal decreto de 1 3 dê  Octu
bre de 1913, a í n de que sea examinado y 
admitir durante dicho plazo las reclama
ciones que se presenten sobre errores arlt 
méticos o de cc-pia. 

Alameda del Valle, 8 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Eustaquio Ramfrea. 
(Núm. 3.930.) 

GUADALIX DE L A SIERRA * 
Se encuentra terminada y expuesta al pú

blico, por término de quince dias, y en la 
Secretaría de mf cargo, la matricula gene
ral de a contribución industr'al y de co
mercio, formada para esta población, y de 
efectos tributarios, en el venidero aña de 
1917, al objeto d - oir reclamaciones. 

Guadalix, 10 de Octubre de »916. 
El Secretario, 

Joaquín Santos. 
(Núm. 3.913 ) 

VILLACONEJOS 
El psdrón de c ntrbuyentes obligados al 

pago del impuesto de cédulas personales de 
esta Villa fo m do por este Ayuntamiento 
para el próximo año de 1917 se halla ter
minado y expuesto al público en esta Se
cretaría, por espacio de quince días, para 
oir las redamaciones que se presenten con
tra el mismo; pues pasado dicho plazo, no 
se admitirá ninguna, por justa que sea. 

Villaconejcs. a ie de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Pedio de Blas. 
(Núm. 3.91a) 

CANILLEJAS 
La matrícula de contribución industrial 

de esta Villa, formada para el próximo anc 
de 1917, se halla expuesta al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por término 
de quince días, para oir reclamaciones. 

Can 1 lie¡as, 10 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Agustín Julián. 
(Núm. 3.917 ) 

BOADÍLLA DEL MONTE 
La matrícula de la contribución indus

trial de esta Villa para el próximo año de 
1917 se halla expursta al público en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento por término 
de quince días, cont dos desde el de la fe
cha, para oir reclamaciones; pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Boadi la del Monte,9de Octubrcdc 1916. 
El Alcalde, 

Agustín Retana. 
(Núm 3.918.) 

• • « • - a 

RfflBflU M i l i 
J U Z G A D O S D I 1* I N S T A N C I A 

BU EN A VISTA 

En los autos seguidos en este Juzgado de 
Buenavista y Secretaría de Don José Dal-
mau, a que correspondió conocer por re
parto, y de que lu<go se hará mérito, se ha 
dictado >a sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia. 
En la Villa de Madrid, a catorce de Agos

to de mil novecientos diez y seis; el señor 
Don Félix Jarabo y García, Juez de prime

ra instancia del distr i to de Buenavista 
de esta Corte; habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía seguidos entre partes: de una, come 
demandante, ,Den Francisco Beraabé To 
rres Yagüe, cobrador del tranvía, y de esta 
vecindad, y su esposa Doña Remedios Vio 
rreta y Ramírez, sin profesión determinada, 
y de la propia vecindad; el primero por su 
propio derecho, y autorizando como mari
do a la segunda para comparecer en juicio 
a ejercitar los suyos propios, representado -
por el Procurador Don Mariano García 
Bustelo y hoy Don Federico González del 
Rivero y detendidos por el Ahogado Don . 
Matías del Nido, y otra, como demandado*. 
Doña Jesusa V l o n e t a Gi'abcrt, como he
redera de Doña Claudia Viorreta y Muñoz, 
y asistida de su esposo Don Alejo Olme
da Esteban, del comercio y vecinos de 
Vsiencia, representada por el Procura
dor Don Isidro de B as, y defendida por 
el Abogado Don Mariano Alonso Ba 
yon; Don Juan Manuel Pro y Sánchez, 
e nplead \ y vecino da esta Capital, como 
testa ' cntario de la Doña Claudia Viorreta 
y como legil representante de su spo a 
Don* Francisca Rosendo Bermejo, represen
tado por el Pro urador Don Ruperto Aicua, 
y defendido por el Abogado D Augusto Fer
nández V ctorio; D. Agustín Gil»bert V i o r r e 

ta j ; malero, y de esta propia vecindad, como 
legatario de Doña Claudia Viorreta, repre
sentado por e Procurador Don Saturnino 
Pérez Martín y defendido por los Abogados 
Don Arturo Merino y Don Joaquín Roca 
mora, los dos ror su compañero Don Luis 
Mártir ez de la Fuente; Den Juan Manuel 
García Nieto y Loz no, contratista y de esta 
vecindad, por su propio derecho, repres n-
tado por el Procurador Don Vicente Turón 
y def ndido por los Letrados Don Joséy Don 

Miguel Martínez Acacio; Don Emilio Ortiz 
de la Peña, Abogado y vecino de Madrid, 
como Albacea testamentario de Doña Clau
dia Vio 1 reta, declarad i en rebeldía, y Don 
Valero Hernando Campos, Beneficiado de 
la Santa Iglesia Catedral de Slgüenza, y ve
cino de aquella ciudad, en su propio deie 
cho, decando también en rebeldía, s^bre 
nulidad de operaciones particionales de un 
testamento, de un préstamo hipotecario, de 
un crédito, de dos ventas, de todas las ins
cripciones llevadas a cabo con motivo de las 
operaciones y :ontratos realizados sobre los 
bienes inmuebles de Don José Torres Del 
gado y sobre que se declarase la revisión de 
cuentas de la testamentaría, con expresa 
co: dena de costas a los demandados; y 

Fallo: 
Que desestimando en todas sus partes 

la demanda y su ampliación, i n t er-
pue-ta a nombre de D o n Francisco 
Torr; s Yagüe y Doña Remedios Viorreta 
y Ramírez, dtbo absolver y absuelvo de la 
misma a los demandados Don Juan Manuel 
García Nieto, Doh Agustín Gilavert y Vio
rreta, Don Emilio Ortiz de la Peña, Don 
iusfl Manuel Pro y Sánchez, Doña Jesusa 
Viorreta del Olmedo y Don Valero Her-
nánde¿ y Campos; que debo declarar y de
claro no naber ¡ugar a la reconvención en
tablada por Doña Jesusa Viorreta, y en su 
virtud debo absolver y absuelvo de ella a 
las demandados Don Francisco Torres Ya 
güe y Doña Remedios Viorreta Ramírez; y 
que debo declarar y dec aro haber lugar a 
la reconvención formulada por Don Agus 
tín Gilavert, y en su consecuencia declaro 
válido y eficaz el testamento de Doña Clau
dia Viorreta y el legad 1 hecho en el mismo 
a favor de Don Agustín Gilavert, sin hacer 
especial condenación de costas. 

Así por esta, mi sentencia, que además da 
notificarse en estrados per la rebeldía de 

Jo,i demandadas Don Valero Hernando 
Campos y Don Emilio Ortiz de la Peña, se 
publicará su encabezamiento y fallo en los 
periód'cos oficiales, según determine la Ley, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Félix Jarabo. 

Y para su publicación en el BOLZTÍM de 
esta provincia, según está mandado, expido 
el presente en Madrid, a veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos diez y seis. 

E l Juez interino, 
Tomás Forns. 

El Secretario, 
J o s é D i l J i a u . 

( C . - 1 7 4 ) 

En este Juzgsdo de primera instancia del 
disiri o de Buenavista y Secretaría de Don 
Antonio Aguilar y Mor > se tramitan autos 
declarativos de mayor cuantía, a instancia 
de Doña Victoria Blanco Fernández, por 
sí y como madre y legal representante 
de loa menores Isaías, Manuel, Rosario, 
Eduardo Fraile Blanca, contra la Socie
dad Cooperativa de Crédito «El Ho-?ar Es
pañol» y Doña Marcelina Dominga Fernán
dez S n Andrés, sobre tercería de dominio, 
en cuyes autos se admitió la demanda por 
providencia de cuatro de Abril último, em
plazándose a la De ña Marcelina en veinti
séis el mismo mes para que, en el termi
ne de veinte días, se persona'a en autos 
contetando aquélla, término que ha trans
currido sin que lo verificase, siéndole acu
sa a la rebeldía por la parte setora, y por 
providencia de siete de Junio último se 
mandó hacer un segundo emplazamiento a 
la Doña Marcelina Domingo Fernández, 
como se verifica por la present , que se in
sertara en los periódicos oficiales, atendido 

U C C U 1* e t c t u n l i t i a ü f g . i O i a S U UvilJIi..illV7 

y paradero, señalándola para comparecer 
en autos y contestar la referida demanda 
el término de diez días siguientes a la últi 
ma inserción; apercibiéndola de que, trans-
cuirido ese plazj sin verifi :arlo, será decla
rada en rebeldía con las consecuencias le
ga es de esta declaración. 

Madrid, catorce de Octubre de mil nove
cientos diez y seis. 

El Secretario. 
P. S., 

Manuel Leira. 
(C—171.) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

Don Miguel Ciudad y Villalón, Juez de 
instrucción de San Lorenzo del Escorial 
y su partido. 
Hago saber: Que para hacer efectivas las 

respor sabilidades impuestas a Anselmo 
Fen ández Pascual, vecino de Hoyo de Pi 
nares, tn expediente de multa que se le si 
gue en este dicho Juzgado con el núm »0 
de 1915, por pastoreo abusivo en el monte 
Agudilio, de los Propios de Robledo de 
Chávela, se sacan a ia venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes si
guientes: 

Semovientes. 
Uaa muía de pdo blanco, tasada ea ein-

cuenta pesetas. 

Finca rústica. 
Una viña vieja, con cepas en número de 

doce, y una higuera, al sitio de 
San Vicente, en jurisdicción de 
Hoyo de Pinares, de caber en sem 
bradura una cuartilla de trigo, 
que linda: al Saliente, con herede
ros de María Martín; Ponieoje, 

con Silvestre Rodríguez; Medio-
día, con Pedro Fernández, y Nor
te, con herederos de Hermenegi]. 
da Fernández; tasada ea ciento 
cincuenta pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día veintidós 
de Noviembre próximo, a las doce de la naa-
iana, y se edebrará simultáneamente ea 
este Juzgado y en el de ir strucción de Ct. 
breros y su Sala-audiencia, siende condi
ciones para la venta las siguientes: 
Primera. — Que los licitadores deberás 

consignar previamente sobre 1« 
mesa del Juzgado o en el Estable
cimiento destín do al efecto una 
cantidad igual al oiez por dente 
de la tasación dada a los bienes, 
la cual quedará en depósito corno 
garantía al cumplimiento de la 
obligación y en su caso como par
te dty precio de ia venta. 

Segunda.—Que no se admitirá postura que 
no cubra la tasación dada a dichos 
bienes; y 

Tercera.—Que no existe título de propie
dad de la finca rústica que st 
vende. 

Dado ea San Lorenzo del Escorial, a 
trece de Octubre de mil novecientos diez y 
seis. 

Miguel Ciudad. 
El Secretario, 

P. S., 
Manuel Montes. 

(Núm. 4 . 0 2 4 . ) (C.—17a.) 

T O R R E L A G U N A 
Don Manuel González Alegre y Ledesraa, 

Juez de primera Instancia de este partida 
de Torrelaguna. 
Por el presente se anuncia la muerte in

testada de Francisco Díaz Hijano, natural 
de Bustarvieio. de cuarenta y siete años át 
edad, soltero, jornalero, hijo de José y 
Ursula, ocurrida en la Pr-sa del Villar, 
término de Robledillo de la Jara, el día 13 
de Diciembre último, y se llama a los qw 
se crean con derecho a la herencia pan 
que, en el término de vein e días, a contar 
desde el siguiente al en que este edicta 
aparezca inserto en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, compa
rezcan ante este Juzgado a re Jamarla, pre
sentando a tai fin los docume -tos necesa
rios, pues así está acordado en providencia 
de hoy, díctala en los autos de abtnteatate 
que con tal motivo instruyo. 

Dado en Torrelaguna, a trece de Octu
bre de mil novecientos diez y seis. 

Manuel O. Alegre. 
E l Secretario, 

P. S., 
Antonio San Miguel. 

(Núm. 4 . 0 0 3 . ) (C—173.) 
CONGRESO 

En virtu I de providencia del señor Juas 
de primera instancia e instrucción del dis
trito del Congreso d i esta por$e, dictada 
en el día de hoy en el sumario que aa 
instruye contra Joaquín A ea Alonso, por 
hurto de barras metálicas en el Cementa 
rio del Este, se dta a los parientes y ha-
rederos del finado Don José Llamador 
Orteles, cuyo paradero se ignora, piara 
que comparezca en su Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle dd 
General Castaños, dentro del término di 
cinco días, cortados desde e l siguien
te al en que este edicto fuere inserto en loa 
periódicos oficiales, con objeto de que pras-
ten declaración e instruirles del derecha 
que les concede e1 art. 109 de la ley de En
juiciamiento criminal; bajo aperelbimiente 



de ser declarado incurso de la multa de 5 
a »5 pesetea con que se le conmina, sin per» 
juicio de adoptarse otras determinaciones 
a fin de obligarle a efectuar dicha compa
recencia. 

Madrid, a 27 de Septiembre de 1916. 
V • B.* 

El señor Juez, 
J. Prieto Urería. 

El Secretario, Val das. 
P. S., 

Luis A'varez. 
(Núm 3.659.) (B.—a.oal.) 

UNIVERSIDAD 
García Fernández (Rosario), hija de José 

y ¿Filomena, natural de Bilbao, da estado 
saltera, profesión prostituta, de veintitrés 
años, estatura r< guiar, pelo negro, ojos gri
ses, un poco cinta, buen color d1? rostro, 
tiste d cernemente, boca grande y una ve
rruga al lado de ella, domiciliada última
mente en la calle de Ceres, 24, procesada 
por hurto, comparecerá en término de cin
co días ante el señor Juez de instrucción del 
distrito de la Universidad d^ esta Corte, 
Secretaría de Don Fermín Suárez, para no
tificarla el auto de prisión y llevar éste a 
cabo. 

Madrid. 27 de Septiembre de 1916. 
Jo é Manuel Puebla. 

E l Secretario, 
Fermín Suáiez y Jiménez. 

(Núm. 3 166.) (B.— a 035.) 

Cavada Llanos (José), hijo de Ramón y 
de Manuela, natural de Madrid, de estado 
casado, profesión jornalero, de treinta y 
siete añ s, tstatura alta, peio y ojos casta
ños, nariz regular, coior del rostro bueno y 
viste decentemente, domiciliado última
mente en ia calle de Molina, 30, Cerro de 
los Pinos iChamartín de ia Rosal, procesa-
00 por lesiones, comparecerá en término 
de cinco dias ante el señor Juez de instruc
ción del distrito de la Universidad, Secre
taría de Don Fermín Suárez, para cumplir 
la condena que en dicha causa se le ha im
puesto. 

Madrid, 26 de Septiembre de 1916. 
José Manuel Puebla. 

El Secretario, 
P. S., 

Pablo Gómez Francés. 
(Núm. 3 665.) (B.—2.034.) 

Huerta González (Manuel), hijo de Gre 
ferio y Jos fa, natural de Valonga (Lugo), 
profesión jornalero, de cincuenta años, es
tatura alta, pelo canoso, OJOS pardos, nariz 
afilada, color del rostro moreno, y viste po
bremente, domiciliado últimsmente en la 
calle de Magallanes, 19, choza núm. a, 
procesado por lesiones, comparecerá en 
término de cinco días ante el señor Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte, Secretaría de Don Fermín 
Suárez, para la ejecución de la sentencia 
aleuda. 

Madrid, 26 de Septiembre de 1916. 
José Manuel Puebla 

El Secretario, 
P. S., 

Pablo Gómez Francés. 
(Núm. 3.664.) (B.—a.033.) 

G E T A F E 
García Ramos (Vicente), natural de VI-

Ha rasa (Huelva), de estado soltero, profe
sión ajustador, de diez y siete años, hijo da 
losé y Josefa, domiciliado últimamente en 
Sevilla, calle de Santiago, núm 46 , proce
sado por estafa, comparecerá en término 
de diez dias ante el Juzgado de instrucción 

da Gctefc, para constituirse en prisión, 00 
mo comprendido en el n ímero 1 .* del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; bajo apercioimlento d e ser declare 
do rebelde. 

Getafe, 26 de Septiembre de 1916. 
El Juez de Instrucción, 

José Aragonés. 
£1 Secretario, 

Ledo. Francisco Guillen. 
(Núm. 3 667.) (B.—a.036.) 

PALACIO 
García Vera (Fernando), natural de Ciu

dad Real, de es'edo soltero, profesión es
cribiente, de veinte años, hijo de Liborio y 
Antonia, de estatura reg ¡lar, pelo castaño, 
ojos al pelo, nariz regular, c lor sano, do
miciliado últimamente en la Ronda de Ato
cha, 23, segundo, procesado por estafa, 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito de 
Palacio, Secrc aria del Ledo, señor Pérez 
Herrero. 

Madrid, 26 de Septiembre de 1916. 
Adolfo Suárez. 

El Secretario, 
P. D., 

A n t o n i a M o t a . 
(Núm. 3.617O (B — 2.020.) 

INCLUSA 
Cuenca Arribas 1 Agustín), natural de 

Madrid, de estado so tero, profesión carre
ro, de treinta años, hijo de Santiago y de 
Celedonia, domiciliado últimamente en la 
calle del Ma qués de Viana, 69, procesado 
por estafa, donde tiene decretada la prisión, 
comparecerá en término de diez dias ante 
el Juzgado de insti ucción de la Inclusa, 
Secretaría de Don Juan Mantos. 

Madrid, 25 de Septiembre de 1916. 
(Núm. 3.6i6.) (B.—2.019.) 

BUENAV1STA 
G reía y García (Manuel), natural de 

Madrid, hijo de Manuel y de Petra, de es 
tado casado, profesión bau'ero, de sesenta 
y dos años de edad, domiciliado últimamen
te en Tetuán, calle Lepanto, 17, bajo, pro
cesado por - stafa, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Buenavista, Secretaría del 
señor Dalmau, para notificarle el auto de 
procesamiento y recibirle indagatoria. 

Madrid, 25 de Septiembre de 1916. 
José Forns. 

E l Secretario, 
J o s é D a l m a u . 

(Núm. 3 6(3.) (B.—a 016.) 

CONGRESO 
Olivas Blanco iScveriano), hijo de Mar 

eos y de Isabel, natural de Tarancón, de 
estado casado, profesión joma ero, de 
veintinueve años, domiciliado últimamen 
te en el Paseo de las Yeserías, 21, procesa
do p^r o u p u i ó i ds 42 trozos de hierro 
cuya procedencia se ignora, en causa nú
mero 445 de 1916, comparecerá en térmi 
no de diez días ante el Juzgado de instruc-
c'ón del distrito del Congreso , Secre 
aria del Sr. Novel a, a fin de responder 
a los car;.os qne le resultan y otras diligen
cias e ingrese en la Cárcel. 

Madrid, 26 de Septiembre de 1916. 
V . # B.* 

El señor Juez, 
J. Prieto Ureña. 

El Secretarlo, 
Roque Novella. 

(Núm. 3.615 ) (B.—s.018.) 

Alenide Fernández (María), natural de 
Madrid, de estado casida, profesión plan-

chadora, de veinticuatro años, casada, hija 
de Francisco y Manuela, domiciliada últi
mamente en el paseo de laa Teserías, nú
mero s 1, procesada por ocupación de 4a 
trozos de hierro cuye procedencia se ignora 
en causa 445 916, comparecerá en término 
de diez dias ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Congreso, Secretaría del se
ñor Novella, a fin de responder a los cargos 
que le resultan en tal causa y otras diligen
cias e ingrese en la Cárcel. 

Madrid, 26 de Septiembre de 1916. 
V.* B . # 

El señor Juez. 
J . Prieto Ureña , 

El S e c r e t a r i o , 

Roque Novella. 
(Núm. 3.614.) (B.—a .017.) 

Roías Nafrías (Tomás), natural de Te
tuán de las Victorias (Madrid), hijo de To
más y de María, de estado soltero, profe
sión carpintero, de quince anos, domcilla
do últimamente en la calle de las Caroli 
ñas, núm 22, pise bajo, procesado por 
hurto, comparecerá en término de dies 
días ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Buenavista, Sícretarfa del Sr. Dal
mau, para notificarle el auto de prisión y 
recibid indagatoria. 
; Madrid, 25 de Septiembre de 1916. 

Tomás Foms. 
E l Secretario, 

José Dalmau. 
(Núm. 3.61a.) (B.—s .oi5.) 

G A L A T A Y U D 
Pérez Carbonero ^Luis), de dies y ocho 

años de edad, soltero, vendedor de perió 
dicos, hijo de Esteban y Dominga, natural 
y vecino de Madrid, con domicilio última
mente en la calle de Alfonso VI, números 

comparecerá en el Juzgado de instrucción 
de la ciudad de Calatayud, a fin de ser re
cluido en prisión para cumplir la pena de 
dos meses y un día de arresto mayor, acce
sorias correspondientes c indemnización de 
13 pesetas 75 céntimos impuesta en causa 
por estafa. 

Calatayud, 25 de Septiembre de 1916. 
El Juez, 

F i r m a d o . 
El Secretario, 

Pascual Barello. 
(Núm. 3.608.) (B.—2.013.) 

CHINCHÓN 
Gomes Fernández (Francisco), hijo de 

Francisco y ue Maravilla, natural de Cehe-
gín, de estado soltero, profesión panadero, 
de diez y s ete años, domiciliado última
mente en Cehegín, procesado por estafa, 
comparecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Chinchón para 
ser reducido a prisión. 

Chinchón, 26 de Septiembre de 1916. 
Alfredo de la Peña. 

El Secretario, 
Juan Escanellas. 

(Núm. 3.118.) (B.—2.021) 

LATINA 
Sil vela Casado (Don Faustino), dornici 

Hado últimamente en la calle de Serrano, 
número 86, comparecerá en término de 
tercero día ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Latina, Secretaría de Don 
Juan García Inés, para prestar declaración 
en causa por falsificación y estafa, instruida 
por dicho Juzgado. 

(B.—1.005.) 
Esdapés de las Heras (jacinto), natural 

de Madrid, de estado casado, profesión ca-

rrero, de treinte años, domiciliado última
mente en Aran juez, procesado por robo, 
comparecerá en termino de dies días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito de le 
Latina, Secretaría del Sr. Rives. 

Madrid, 27 de Septiembre de 1916. 
I. Felipe Veldes. 

El Secretario, 
Dr. Francisco de P. Rives. 

(B.—1.026.) 

CHAMBERI 
En virtud de providencia dictada por el 

señor Juez de primera instancia del distrito 
de Chamberí de eua Corte, en el juicio de 
abintestato se.u ido de oficio por tallecí-
miento de Doña Msnuela F rnándea Pá-
rraga, que ocurrió en su domicilio, calle de 
Fray Ceferino González, nú ci. 12, piso pri
mero núm. 4, el día 5 de Julio último, por 
medio del presente se anuncia la muerte 
Intestada de dicha señora, que era na ural 
de esta capital, hija de Don José y Doña 
Antonia, de sesenta y cinco años, viuda, 
dedicada a sns labores, y se hace un tercer 
1 enriamiento a ios que se crean con dere
cho a Si herencia, para que comparezcan 
a reclamarla dentro del término de des 
meses, ba o apercibimiento de tenerla por 
vacante si na lie la solicitara; haciendo cons
tar que hr. ia la fecha no ha comparecido 
persona alguna. 

Madrid, 28 de Septiembre de 1916. 
V.° B . ' 

Bl Juez de primera instanda, 
José Soler. 

E l Secretario, 
Roque Novella. 

(B.— 2 . 0 2 7 ) 

SEVILLA 
En virtud de lo mandido por el señor 

Jure da ¡nor u.-.-ic.n dUtl «AuAriu» 4« ta Mag
dalena de esta ciudad, en el sumario por 
le iones a José c .a macho Morales, por atro
pe lo de un automóvil, se cita y llama a 
Don Esteban Salamanca, dueño de dicho 
automóvil, que se dice ser vecino de la V i 
lla y Corte de Madrid, para que dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente, 
comparezca en los estr. dos de este Juzgado, 
sito en la calle del Almirante Apodaca, nú
mero 2, para prestar declaración en el re
ferido sumario; apercibido que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Y para su debida publicación en el Bou-
ríii OFICIAL de la Vil la y Corte de Madrid, 
extiendo el presente en Sevilla, a 21 de Sep
tiembre de 1916. 

El Secretario, 
Antonio Verger. 

(Núm. 3.661.) ( B . — 2 . 0 3 0 . ) 

PALACIO 
Ramírez Albania (Benifacio), natural 

de Lozoya (Madrid), de estado casado, pro
fesión corredor de comercio, de cuarenta y 
seis años, hijo de Aureliano y Faustina, do
m i c i ! iado últimamente en la calle de Bravo 
Murillo, 44, primero, procesado por expen-
dición de billetes falsos del Banco de Espa
ña, comparecerá en termino de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del distrito 
de Palacio, Secretaría del Ledo. Peros He
rrero. 

Madrid, 27 de Septiembre de 1916. 
Adolfo Suárez. 

El Secretario, 
P. D., 

A n t o n i o M o t a . 
(Núm. 3 6 6 2 . ) (B.—2.o3i.) 



Sierra García (José), natural da Córdoba, 
da estado soltero, profesión estudiante, de 
veintiséis años de edad, hijo de José y de 
Josefina, domiciliado últimamente en le ce 
He de Pizarro, núms. 5 y 7, tercero, proce-
ssdo por et-tafa, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Palacio, Secretaría del señor In
fante. 

Ma di id, 28 de Septiembre de 1916. 
Adolfo Suárez. 

II Secretario, 
P. D., 

Eugenio Sánchez. 
(Núm. 3 663.) (B.—2.0)2.) 

ZARAGOZA 
Don Rodollo Vidal y Quer, Juez de ins

trucción dd distrito del Pilar de tata Ca
pital. 
Por el presente edicte se cita a Don Ri 

cardo 1 ej< ro Videsa y a Doña Mar/a L u 
reo, p r sí y como representantes legítimos 
de sus menores hijos, herederos que son de 
Doña Mercedes Serrano Sánchez y de Don 
Amcl Serrano Sánchez, para que en tér 
mino de tercro día ezporgan ante este 
Juzgftdo lo que tengan por conveniente res
pecto del indulto solicitado por el procesa
do Mariano Miguel Royo Troncho; con el 
apercibimiento, si no lo verifican, de pa 
rarles el perjuicio que hubi?re lugar. 

Dedo en Zaragoza, a 21 de Septiembre 
de 1916. 

Rodolfo Vidal. 
El Secretario, 

Teodoro L* fuente. 
(Núm. 3.660.) (B.—2 oae.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

INCLUSA 
En virtud de providenda dictada en ci 

expediente de juicio verbal de faite? seguido 
en este Tribunal bajo el número 1.680 de 
orden del año actual, por lesiones, contra 
María Tomás, cuyo paradero se ignora, 
se ha acordado se cite a la misma por medio 
del presente, en atención a ignorarse su ac
tual domicilio v paradero, para que el día 
20 de! mes de Octubre, a las diez horas 
del mismo, comparezca ante 1? Sala audien
cia de este Tribunal, d 1 que forman parte, 
en concepto de Adjuntos, los señores Don 
Luis Cestero y Don Ramón Uyetes; el 
cual se halla sito en la calle de loe Estudios, 
número 3, principal, para la celebración del 
juicio, al cual deberá concurrir acompaña
da de los testigos y demá¿ medios de prue 
ba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicha individua, expide el presente, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia,^uefirmo en Madrid.a diezyocho 
de Septiembre de mil novecientos diez y seis. 

V . ' B . * 

Mateo de la Villa. 
El Secretario, 

Francisco A l varee de Lara. 
(Nom. 3533.) (B.—1.956.) 

En virtud de providenda dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo d número 1.6o5 de 
orden del año adual, por malos tratos, con
tra Dominga Bado González y su esposo 
AlejandroSimón López, cuyo paradero se ig
nora, se ha acordado se cites los mismos por 
medio del presente, en atención a ignorarse 
so actual domicilio y paradero, pare que el 

día 20 de Octubre próximo, a las diez 
horas del mismo, comparezca ente la Sola 
audiencia de este Tribunal, del que for
man porte, en concepto de Adjuntos, los 
señores Don Luis Cestero y Don Ramón 
Uyetes; el cual se halla sito en la calle 
de los Estudios, núm. 3, principal, pera la 
celebración del juido, al cual deberá con
currir acompañados de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en 
la inteligencia que de no verificarlo tes para 
rá el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de elución en forma a 
dichos individuos, expido el presente para 
rt inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a diez y 
ocho da Septiembre de mil novecientos diez 
y seis. 

V.°B. -

Mateo de la Villa. 
El Secretario, 

Francisco Alvares de Lara 
(Núm. 3.514 ) (B.—1.957.) 

Ea virtud de providencia dictada en e 
expediente de juicio verbal de falta? semi 
do en este Tribunal bajo el número 1 678 
d? orden de! año 1916, por lesiones de 
José García Fernández, se ha acorde 
do se cite al mismo, por medio del pre
sente, en atención , ignorarse su adual do
micilio y paradero, para que el día 3 n de 
Octubre, a las diez horas del mismo, com
parezca ante la Sala audiencia de este Tri
bunal, del qup form n parte, en concepto 
de Ad|untos¡, los señores DonAlfono Fs'e-
b m y Don Salva íor de Castro; el cual se halla 
sito en la calle de los Estudios, 3, prindpal, 
para la celebrado- dd juicio, al cual debe
rá concurrir acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no veri 
ficarlo le parará ci perjuicio a que haya Iu 
gnr en derecho. 

Y para que sirva de citadón en forma 
s dicho individuo, expido el presente, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a veinti
trés de Septiembre de mil novecientos diez 
y seis. 

V . " B . # 

Mateo de la Villa. 
El Secretario, 

, Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm 3677.) (B . -2 045 ) 

En virtud de providencie dictada en ei 
expediente de juicio verbal de faltas segu'ío 
en este Tribunal bajo el núm. 1.557 de or
den dd año actual, por lesiones, contra Pe
tra Nieto Martín, se ha acordado se cite s 
la misma por medio del presente, en atención 
a ignorarse su actual domidlio y paradero, 
para que ci 30 de Octubre próximo, a las 
diez horas dd mismo, comparezca ante la 
Sala audiencia d< este Tribunal, del que 
forman parte en concepto de Adjuntos los 
señores Don Salvador de Castro y Don A l 
fonso E: ban;d cual se halla sito en la calle 
de los Estudios, núm. 3, principd, para la 
eelebradóu dd juicio, al cual deberá concu
rrir acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que Intente valerse; 
en la Inteligencia que de no verificarle le 
parará d perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirve de citadón en forma a 
dicha individua, cuyo paradero se ignora, 
espido d presente para su inserción en d 
BOLETÍN OFICIAL de este provincia, que fir

mo en Madrid, a veintitrés de Septiembre 
do mil novecientos diez y seis. 

V . " B . # 

Mateo de la Villa. 
Ei Secretario, 

Francisco Alvarez de Lera. 
(Núm. 3 674 ) (B.—0.042.) 

CHAMBERI 
En virtud de providencia dd señor Don 

Miguel Gay y García Camba, Juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a José Haro 
Laja y Josefa Carmena Mirata, cu 
vas circunstancias y actual paradero se ig 
noran para que comparezcan en dicho Juz
gado d día 11 de Octubre, aTas diez, 
a celebrar juido de ¡altas señalado con ei 
núm. 1.068 de 1916; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifican¡ les parará d per
juicio que heya lugar. 

Madrid, 11 de Septiembre de IQI6. 
V > B . ° 

Mlgud Cay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3.458) (B.—1.873.» 

En virtud de providenda dd señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal sup'ente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Felipe 
Mata García y Angel Mata García, cu 
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que comparezcan en 
dicho Juzgado el día 6 de Octubre próximo, 
a las diez de la mañana, a celebrar juicio 
de faltas señal do con el número 849 de 
1916; bajo aperdbimiento de que, si no lo 
verifican, les parará d perjuicio que haya 
lugor. 

Madrid, 6 de Septiembre de 1916. 
v.» u.° 

Miguel Gay. 
E l Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3.388.) (B.-1.892.) 

En virtud de providenda dd señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muñid -
pe) suplente dd distrito de Chamberí de 
esta tuerte, se cita, llama y emplaza a 
Juan Aparicio López, Gumerslnda Sotillo 
León y Manuel Anas Lorenzo, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezcan en dicho Juzgado el 
dea 16 de Octubre, a las diez, a celebrar 
juicio de faltas número 1.085 de 1916; bajo 
aperdbimiento de que, si no lo verifican, 
les parará d perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 15 de Septiembre de 1916. 
V . ° B . ° 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3 526.) B—1.949.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez muni 
cipal dd distrito de Chamberí de estü 
(Jerte, se cita, llama y emplaza a Josefa 
Redó Menéndez, cuyas circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado el 25 de Octu
bre, a las d i z , a celebrar juido ds faltas 
núm. 1.167 de 1916; bajo aperdbirniento de 
que, si no lo verifica, le parará d perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 25 de Septiembre de 1916. 
V.* B . # 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 3.671.) (B.—s.039.) 

En virtud de providencie dd señor Dea 
Miguel Gey y García Cambe, Juez mualei. 
pd suplente dd distrito de Chamberí 4 
cota Corte, se che, llama y emplaza a Fran
cisca Sánchez y Sánchez y Juana Her. 
nández Sevilla, cuyas demás circunstancial 
y actual paradero se ignoran, para que, 
en el término de segundo día, comparezcas 
en dicho Juzgado a extinguir la pena isa. 
puesta en juicio de ialtas número 464 de 
1916; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifican les parará d perjuicio que hayi 
lugar-

Madrid, 23 de Septiembre de 1916. 
V.» B . ' 

Miguel Gsy. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3 604 ) (B.—S.009.) 

En virtud de providencia del señor Dea 
Miguel Gay y García Lamba, Juez muñid» 
pal suplente del distrito de Chamberí dt 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Adeli
no Miguel Izquierdo, Felisa Virtus Vallejej 
y Fausto y Trdón Miguel Virtus, cuyas de* | 
más citcun tancias y actual paradero se ig-
noran, para que en término de segundo día 
comparezcan en dicho Juzgado, a extinguir 
¡a p?na impuesta enjuicio faltas núm. gii 
de 1916; bajo apercibimiento de que, si ni 
lo verifican, les parará el perjuicio que hayt 
lugar. 

Madrid, 5 de Septiembre de 1916. 
V.« B.* 

Miguel Gay. 

(Núm. 3.379 ) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(B.—1.883.) 

d i v l i t u d v k |»n.>'clct.«io til oí t fc íor rSa 

Miguel Gay y García-Camba, Juez municip 
suplente dd distrito de Chamberí de estd 
Corte, se cita, llama y emplaza a Eduardtl 
Ramos Martínez y Antonio Celestino Gar
cía, cuyas demás circunstancias y actual pi
ra tero se ignoran, para que en el término 
de segundo dia comparezcan en dicho Ju
gado, a extinguir la pena impuesta ea d 
juicio de faltas número 814 de 1916; bajo 
aperdbimiento de que, si no lo veriticaaJ 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 7 de Septiembre de 1916. 

V.* B ° 
Migud Gay. 

(Núm. 3 398 ) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

{B—1 90») 

En virtud de providencia del 9eñor Don| 
Miguel Gay y García Camba, Juez muñid 
suplente dd distrito de Chamberí de 
Corte, se cita, llama y emplaza a Rof 
Llórente Fernández, cuyas circunstancio 
actual paradero se ignoran, para que, en 
mino de. segundo día, comparezca en 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en 
do taitas núm. 939 de 1916; bajo aperdfá 
miento de que, si no lo verifica, le 
rara d perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 23 de Septiembre de 1916. 

V.* B . # 

Migud Gay. 

(Núm. 3.601.) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(B.—s.ooó.) 

iu*. »# M . faaJirímu »e TsauAsce. F U A » M . I Í 


